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La CARTA NO 119/2025„HSG-TBP, de fecha 18 de noviembre de 2025„ CARTA
NO 253/2025-EJTP/CSS, de fecha 27 de noviembre de 2025, INFORME NO 1258-

de Q2 del 2Q25Ñ
OFICIO MÚLTIPLE 0189-2025/GOBIERNO RPGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de

fecha 03 de diciembre del 2025, CARTA NO 068-2025-C,C SAUL GARRIDO, de fecha 29 de
diciembre de 2025, INFORME NO 1347-2025/GOBIERNO REGIONAL

de fecha 23 de diciembre de 2025, INFORME NO 464-2025/GOB,REG.TUMBES-OR1
SGO-SG.AMSF de fecha 24 de diciembre de 2025, INFORME NO 2885-2025/GOBIERÑO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG* de fecha 29 de diciembre de 20252 MEMORANDO
09-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBESGGR-GRI-GR, de fecha 14 de enero del 2026,
FORME TÉCNICO NO 08-2026/GOBiERNO REGIONAL TUMBESGRPPAT-SGBSG de fecha
de enero del 2026, proveído de fecha 23 de enero del 2026, Y

Que, con fecha 06 de enero de 0023 las partes, suscribieron el DE
OBRA PARA.

LA, OBRA; DEL BOSPITAL DI} APOYO CARRE)O

2360233, derivado del PROCEDIMIINI'O CONTRATACION

Que, mediante CARTA. NO de feage2025, el contratista CHINA GEZHOUBA GROUP OO., LTD se
SUPERVISOR SAGARO y ALCA,N2SA EL LAS
DEL ADiCIONAL DE OBRA, 11-SELLO JUNTAS DE DILATACION Pisos
CEMENTO goBE Logas

el mismo que se procederá para su revisión y trámite

correspondiente.

Que, mediante CARTA /CS, de 'fecha 27 de noviembre de
2025, él Jefe de la Supervisión, remite la opinión técnica sobre el expediente de la

prestación adicionad obra 11, en la hace mención a opinión 'técnica 'dada

por el especialista Ing. HUMBERTO RAMIREZ LOJAS, en el NO 017-202,6.
ESP,COSTOS/HARL/CSS, y WILLY JOEL CUBA,

, DtUCUEZ EL I,ÑFORME 0167'.20as-wocR-E,E/css, respecto a la carta NO

presentada por el contratista.

Que, mediante INFORME REGIONAL
02 de del 2023, remite el Expediente Adicional de

Obra NO II, lo cual solicito notificar al responsable de 'la elaboración del expediente
técnico CONSORCIO SAUL GARRIDO, Y LA CONSULTORIA DE LA SUPERVISION DE LA
EEABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO CIBA CONTRATISTA SRL, para su opinión
técnica, debiendo ser resueltas a los plazos que estipula el Reglamento de la Ley de
Contrataciones Publicas especial para Ia Reconstrucción con cambios,
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Echa del la Gerencia Regional de
Infraestructura, notifica al CONSORCIO CONSULTOR SAUL GARRIDO, a fin de poder
emitir opinión técnica respecto al Adicional de Obra NO 11 sellado de juntas de dilatación
en pisos cemento semipuIid0$ bruñado sobre losas impermeabilizadas con tratamiento
superficial, para lo cual deberá tener los plazos que estipula el reglamento.

Quep mediante CARTA, Q6800230,c GARRIDO, de fecha 20 de
diciembre de 2025, el corqs0RC10 CONSULTOR SAUL GARRIDO, QUE MEDIANTE

LA SUPERVISION
SOBRE EL EXPEDIENTE DEL ADICIONAL DE OBRA NO 11, por 10 que se indica _para su
trámite correspondiente,

Que, mediante
de fecha 23 de diciembre de 2025, la sub Gerente de Estudios, ALCANZA

PINTON TECNICA DEL PROYECTISTA SOBRE EL ADICIONAL DE OBRA 11, por 01
ionto de S/ 81,419.73 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON
/100 SOLES), TNEINDO UN PORCENTAJE DE INCIDENCIA DE 004 % Y ACUMULADO

E 7.539/0 CON UN PLAZO DE EJCUCION ADICIONAL DE CINCUENTA Y CINCO (55)
CONFOMEAL SIGUIENTE PRESUPUESTO:
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MONTO
OBRO, NO

PRESUPUESTO
ADICIONAL DE OBRA
05

PRESUPUESTO
DE3DUCTIVO DE OBRA NO

03

DE OBRA.

ADICIONAL DE OBRA,

"PRESUPUESTO
OBRAADICIONAL DE

07
PRESUPUESTO
DEDUCTIVO DI} OBRA. NO

NETO
DE OBRA NO

Off

ADECIONAL DE OBRA, NO

DE OBRA, NO

09

MOMO
ADICIONAL DE OBRA NO

10

DEDUCTIVO DE OBRA

M,owro

ADICIONAL OBRA

MONTO NET0
ADFCT,OÑALES DE OBRA,

28

398,267027

44924487

413,64401

313,694000

81,419.70

14925391,36003

0004210/0

o. 1,6350/0

0.0234,0/0

0.7617%

0,49660/0

0021860/0

00430%

7.33000/0
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Que, mediante
de fecha 24 de diciembre de 2025, el

Profesional de la Sub Gerencia de Obras se dirige al Sub Gerente de Obras, indicando lo

N0068-2025/C.CSAULCARTAmedianterespecto,
GARRIDO.,CONSORCIO CONSULTOR SAUL GARRIDO; la

representante Común, C.P.C. María Luisa Carbajo Muñoz, remite

INFORME N0022-2025-ECT-CP, donde Ing. Edward Cerón Torres, en
calidad de jefe de proyecto del mencionado proyecto, informa sobre el

Ad'icional de obra NO'I'AI de Ia obra que detalla la referencia del presente,
en el que concluye que en cuanto del expediente técnico del Adicional
de Obra NOI 1, alcanzado por el Contratista, aprobado por el supervisor,
remitido mediante OFICIO MULTIPLE N00183-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGRGRI-GR, es favorable, respecto de la
solución técnica de diseño contenida en el expediente.

DESCRIPC&OÑ

Corvatada

PresupuestoAdicaonat de
Obra

81419.

74300%

7.53m

LEGA

>

>

4

0GEN*

En tal sentido, en cumplimiento a las funciones propias de esta Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos, la suscrita, alcanza conformidad a la

opinión técnica FAVORABLE DEL PROYECTISTA PRESENTADO POR
EL CONTRATISTA y lo precisado por la supervisión a través CARTA
NO253-2025-EJTP/CSS, en donde concluye que el presente Adicional
de Obra 0.11; Aprobado y otorgado es CONFORME al contenido del

expediente técnico de Adicional de Obra NO 11.

Por lo tanto, la suscrita recomienda a su despacho derivar el presente
informe a la Sub Gerencia de Obras, constando de Doscientos tres
(203) folios originales del Adicional N011, en donde se encuentra
CONFORME, a lo recomendado por el Proyectista para las acciones
administrativas correspondientes:

4
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En principio, mediante el CUADERNO DE OBRA
2238 - del Residente de la Obra, de fecha

26/08/2025, se indica la EJECUTAR UNA, PRESTAC}ÓÑ
ADICIONAL DE OBRA* como consecuencia de la absolución de la

Consulta N.0296-RFI NOE-057 de la especialidad de Estructuras. Ante
ello, en los mencionados asientos se anota la NECESIDAD D12 LA.

DE LA PRESTACIÓN Amnr,ON'AL DE OBRA, como se
detalla:

FUENTE: DE CUADERN OBRA TAL. slEÑT0
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Tumbes,

> Respecto del adicional de obra NOI I

Presupuesto

ENE2026

2-4

t; 44

os

PRE9uPVESTO TOTAL

VA d0R DE LAI PRESTACIÓNAID 'CinNAL OBRA goog

El valor neto de la prestación adicional de Obra NOI 1 para la ejecución de
la obra en referencia c), asciende a S/ 81,419.73 (Ochenta y un mil

cuatrocientos diecinueve con 73/ 100 soles) incluido IGV, lo que representa
el 000430% del monto contratado de acuerdo al siguiente detalle:

A) PRESUPUESTO OBRA.

CON PRECIOS DEL VALOR REFERENCIAL

TOTAL PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA NO 11
DEL 11

S/

S/

81,419073

81,419.73

6
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> Se recomienda que se continúe con el trámite de aprobación de la

prestación del ADICIONE

CON 7'3304 debiendo re uerir al titular de la
entidad o del servíd'or det si ¿ente nivel de decisión a uien se hubiera
dele ado sta atribución ara la robación mediante Z acto resolutivo
ue corres onda

Que, mediante 26854023/GOBiERNO
gao-eQ de fecha 29 de diciembre de 2025, el Sub do. Obras, ALCANZA LA
OPINION TECNICA DEL EXPEDIENTE ADICIONAL DE OBRA NO 11, el mismo que
recomienda, que se debe aprobar el Adicional de Obra NO 09, por el importe 'e S/

V UN CON 100 SOLES),
debiendo requerir al titular de la entidad apara su respectiva aprobación mediante acto
resolutivo correspondiente.

Que, mediante MEMORADO
de fecha 14 de enero del 2026, el Gerente Regional de Infraestructura se dirige al

Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Solicita

DIECINUEVE coy 731100 SOLES)O para el pago de la prestación de
Adicional de Obra NO 11 para Ja ejecución de la
HOSPITAL APOYO SAUL ROELO D,' - -

PROVINCIA. DE

Que, según INFORME NO OC-2026/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-
SGP-SG de fecha 20 de enero del 2026, la Subgerencia de Presupuesto alcanza al Gerente
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ac,ondicionamientoTerritorial, disponibilidad de crédito

presupuestario por el monto de ,419a7'3 la misma que será afectada en le siguiente

adena funcional:

A EAOE
A uwos
GALES

Corcelativa
Categoría,

Pro 'ama,

Actividad/ A,]

IYfeión Funcional
Funcional

Finalidad

Fuente
Rnaaciamiento

0062
3

9002
2560253
4000011

20

044
0010

0377847
00001

1 Recursos Ordinarios
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Que, mediante proveído de fecha 23 de enero del 2026, la Gerencia Regional de
Infraestructura, dispone al Áreade Asuntos Legales, emitir el acto resolutivo correspondiente.

Que, al respecto el atf'ículo 900 de Reglamento de Contratación Publica Especial de
Reconsírucción con Cambios a robado mediante Decreto Su remo NO 071-20f8-PCM modificado

con Decreto Supremo NO 148-2019-PCM, esíablece que, "90M Solo procede la eiecucíón de

AEStaciones adioionafes ele obra cuando reviamente se cuente con la certificación de crédito

ores uestario o revisión resu ue tal se ún las las revistas en la normatividad del Sistema
acional de resu to P'hlico con la tosolución del Titular de la ntidad o del servidor del

de isión a Ilien se hubiera dele o esta atrib ción en los casos en ue sus
ontos restándole I s s uestos deductivos vinculados no excedan I -uinE-egc-clen-tQ-í1é-%)

del monto del contrato original. '90.2 La necesidad de eiecuíar una prestación adicional de obra
debe ser anotada en el cuaderno de obra, sea por el coní'ratista, a través de su residentq o por el
ins ctoro su ervisor se ún corres onda En un lazo máximo de cinco 5 días contados a artir
del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, debe
comunicar a la Entidad la anoí'acíónrealizada a 'untando un informe técnico ue sustente su
)osición res ectoal necesi ad e•ecuta la re taciónadí ional. A emás se re ujere I detalle

• stentodeladefieiencia lea diente • Oñieoodelries,o ha a enerado la necesidad de

V caso de obras convocadas or a uete ue orsu
naturaleza no cuenten con inspector o supervisor a tiempo completo. el plazo al que se refiere el

numeral anterior se computa a paríir del primer día posterior a la fecha de la anotación, en que,

según la programación, corresponda al inspector o supervisor estar en la obra. 90.4 El contratista

presenta e/ expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la
anotación en pl cuaderno de obra, siempre que el inspector o supetvisorz según corresponda, haya
ratificado la necesidad de e•ecutar Ia ,stación adicionala e ser el caso el ins ector o su rvisor

la conformi ad obre el ex ediente técnico de obra formulado or el contratista
en el lazo de diez 1 días d re entado este último. 90.5 De existir artidas cu os recios
J jtarios no está revist s ene/ resu esto de o ra s a -unta al ex ediente técnico de obra el

enfo del recio üFiit&Ño aetado eon e; contratista e
•

etit0F de obra. E} acuerdo de bs
LE $ e realiza enfre el residente el su ervisor o el in ector el cual es remitido a la Entidad ara su

aprobación como parte del presupuesto de Ia prestación adicional de obra. 90.6 En el caso que el

inspector o supen,'isor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el
contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite notifica al contratista la

se ronuncíasobre la rocedencia de la e•ecución de la restación

ficional de obra. La demora de la Entidad en emiti notificar esta resolución uede ser causal de
rnpU/gçLéLde-2fgzo, la eiecución del adicional de obra la Entida cuenta

e con el informe de viabilidad resu uestal la o injón favorable sobre la solución técnica ro uesta
en el ex edienfe técnico resentado or el coníratista. Para emitir una o injón fócnica sobre la
olución técnica ro uesta la Enti ad solícita el ronunciamjento del ro ectjsta de no contarse

(5
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o siendo ne ativo este el ór la

90.15 Cuando se a ruebe laaprüacléa-de-lgs=tudios emite la o corres ondiente

eres=ugdjdonal de obra el contraíisfa está obli ado a am

cum limiento debiendo ent're ar la actualización del valor de la arantía corres ondiente en el
lazo máximo de ocho 8 días hábiles de ordenada la restación adicional. I ualmenfe cuando se

a ruebe la reducción de restaciones el contratista uede reducir e/ monto de icha arantía"

Que, en ese orden, el anexo de definiciones, del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado en mención, de indica que un adicional de obra es
na prestación de carácter excepcional que no se encuentra considerada en el expediente técnico
en el contrato; cuya realización resulta indispensable para dar cumplimiento a la meta de la obra
•ncipal y que da lugar a un presupuesto adjcional

crt

Que, en esta línea la Dirección Técnico normativa del OSCE* bajo la OPINIÓN NO 036-
-022/DT1il, ha definido cuando una entidad puede autorizar un así señala en el
numeral 21.2 que si el objeto contractual es la ejecución de una obra, una Entidad podrá ordenar Ia
ejecución de una prestación adieionaf úe obra, cuando: i) caiifique como adicional de obra, de
acuerdo con Ia definición reglamentarial; ii) cuente disponibilidad presupuestal; iii) haya sido
rdenada por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien el titular le haya delegado la

«Q ,ultad; iv) se cumpla con los plazos, requisitos y formalidades que establece el procedimiento de
obación de adicionales; y v) que el valor del adicional no exceda los límites establecidos en los
culos 205 y 206 del Reglamento, concordantes con lo establecido en los numerales 34.4 y 34.5

artículo 34 de Ley. Dicho esto, el numeral 205* f del artículo 205 del Reglamento ceñada que
lo r ce e la Secu ión de re taciones adicion les e obra cuando previamente se cuen{e con

a certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según 'las reglas previstas en la

normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la

Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y
en los casos en ue sus montos restándole los re uestos deducti os vinculados no excedan el

r cien(Q 15% del m d I con rato ori ina!" (E! énfasis es agregado)

Que, de Aa misma manera la OPINIÓN 069-2021/DTN, Ia Dirección técnico
Normativa del OSCE, ha señalado que, con inde ndenc• dea $iefema, de cotú' ación

la Ley le otorga a la Entidad la potestad de aprobar la ejecución de prestaciones
adicionales para alcanzar la finalidad pública de la contratación; así, tratándose de contratos de
ejecución de obras bajo el sistema de precios unitarios, de conformidad con lo dispuesto en el

rtículo de 34 de Ley* excepcionalmente, la Entidad puede decidir aprobarlas, siempre que se
mplan las condiciones y porcentajes permitidos por dicho artículo, para tales efectos el numeral

del artículo 34 de Ia Ley, una Entidad podía aprobar prestaciones adicionales de obra por
eficiencias" del expediente técnico

IA06

(5

De acuerdo con ei Anexo del Reglamento, YOefiniciones", una prestación adicionat de obra es «aquella no
considerada en el expediente técnico de obra, ni en el cortrato original, cuya realización resulta indispensable y/o
necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y da lugar a un presupuesto adicional"

Dicha prerrogativa no resulta aplicable a las obras que ínciuyen el díseño y construcción, dado que en ellas e!
contratista es proyectista y ejecutor de obra a la por que asume entera responsabilidad por su diseño,

iendo asumir económicamente los errores que en él se adviertan,

4
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Que, ahora bien, una deficiancia Cal expedienta{écnico puede presentarse cuando

los documentos que lo componen, considerados en su conjunto, no cumplen con definir

adecuadamente las caracteristicas, alcance y la forma de ejecución de la obra, asj como tampoco
describen adecuadamente las condiciones del terreno, pudiendo identificarse una deficiencia en un
expediente fértniGQ
técnicamente correcta ara determinar cl alcanc de las restaciones ue se deben egecutar. De
esta manera el precio de un contralo de obra puede ser modificado cuando la Entidad, en
ejecución de obra, aprueba una prestación adicional, conforme a lo establecido en el numeral 34.5
del artículo 34 de la Ley, go CIJal jueú,ifica, en la necaejdad modificar el expedientotécnico

/
Obra, durante Ia ejecución del contrato, para alcanzar la finalidad pública de la contratación

Que, en ese con{exí'0, es importante precisar que de acuerdo con el Anexo Único del
glamento, Anexo de Definiciones, el es definido como "El conjunto
documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de

jecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de
obre, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el

caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros
complementarios."

Que, como puede apreciarse, el expadien{a técnico de está

que definen, principalmente, las características, alcance y la

rma de ejecución de una obra, así como las condiciones del terreno en la que esta se ejecutará.
ello se infiere que dicho expediente tiene por finalidad brindar información a los postores sobre
requerimientos de la Entidad para Ia ejecución de ia obra y las condiciones del terreno para que

uedan reatizay adecuadamente sus ofertas y, de ser e} easo, ejeeuiert la obra cumpliendo las
obligaciones técnicas establecidas por la Entidad y Ia normativa vigente en materia de ejecución de
obras. Para cumplir con dicha finalidad, es necesario que los documentos que integran el
expedien(e técnico se interpreten en conjunto y proporcionen información suficiente, cofi4Enfe
y €cnicamanfa correcta que peçrnifa formular adecuadamenfe lae propuaetas y ejecuíar la
obra en las condiciones requeridas por la Entidad y la normativa de la materia.

Que, de Ia revisión de los documentos alcanzados que contienen opinión técnica
sobre el particular, tenemos que el presente Adicional da Obra NO según Ia Supervisor de
Obra, y se sustenía al tenor de parí'ídas nuevas que no han sido consideradas en el expediente
técnico contracíual, ni en el contrato, de las cuales cuya realización resulta necesaria e
indispensables para cumplir con el objetivo de la obra, Resultando que dichas partidas no han sido
revistas en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista; habiéndose
u)tado las incidencias que dan origen a este adicional en los asientos del cuaderno de obra antes
ocados. Asimismo, se cuenta con el expediente técnico de la prestación adicional antes referido,

fisado y aprobado por Ia Supervisión de Obra, Subgerencia de Obras, Subgerencia de Estudios yÑTO

y el Proyectista, pov un monto de SI (OCHENTA V MIL

Q
A.mocrmrroe DIECINUEVE CON Z/ 100 SOLES), teniendo un porcentaje de incidencia

de 0,04% y un acumulado de 7,53%, en el marco de la ejecución de la obra: "RECONSTRUCCIÓN
DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO II", DISTRITO DE TUMBE$
ROVINCIA DE TUMBES.DEPARTAMENTO DE TUMBES"-IRI 2560233,

o
(5
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Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Subgerencia de Estudios, Gerencia Regional de Planeamien{o, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial; Áreade Asuntos Legales de Infraesírucwra, Gerencia Regional de Infraestructura; y
Secretaria General del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las
otorgadas por la DIRECTIVA NOOOSQCZ/GOB.REG-TUMEES-GGRI-GRPPAT-SGDI-SG,
DENOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEI- GOBIERWO REGIONAL TUMAES"; aprobada por RESOLUCIÓN

toe•JECUTIVA REGIONAL N0162-2022/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 21 de junio del 2022,
odificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-202.21GOB.REG.TUMBES-GR,
fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
231COEREG.TUMEES-GR, defecha 13 de enero del 2023;

68

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR
1.1., en el marco del

DEOBRA PARA, LA, OBRA;
'RECONSTRUCCIÓN DEL APOYO GARRIDO ROSTLLO

Di} Di) TUN'BES"-IRX
36023C, por un monto de (OCHENTA, V CUATROCIENTOS

CON 7'3/1.00 SOLES) conforme a los fundamentos establecidos en la parte
considerativa; y, según el anexo que forma parte de la presente resolución.

AR5.fCULO PRECISAR que el egreso que origine la aprobación de la

PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA de la obra antes citada, está relacionado con la

disponibilidad presupuestal emitida la Subgerencia de Presupuesto a través del Informe Técnico NO
08-2026/GOElERÑO REGIOÑAL TwBES-CRPPAT-SGP-SG, de fecha 20 de enero de 2026, y

conforme a la siguien{e secuencia funcional:

LEGA

Correla€•iva
Cafagosía

Prozama,

Actividad/ Al/
Punción

o Funcional
Fl.na.lfdnd

0062
3

0002
2560253
4000011

20

044
0010

0377847

o
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28 ENE

Rv.b','0

N.'ovú.o

1 Recursos Ordinarios

00 RECURSOS
ORDINARIOS
e/ 81,420500

8
ASUNT S

LEGA S

AR.'lfCULO TERCERO: REQUERIR, al Coníratisía ampliar el monto de la
garantía de fiel cumplimiento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 90.15 del articulo 900 de
Reglamento de Contratüeibn Publica Especial de Reeonetuoeión con Cambios aprobado rnediante
Decreto Supremo NO 071QOO-PCM, modificado con Decreto Supremo f\10 1480019-PC1vl

ARTfnurn CI)'ART.'O: la presente Resolución a la Empresa CHINÁ
GEXOIJBÁ GROUP COPAPANY SUCURSAL PERÚ en su domicilio ubicado en
HERNÁN 360 URB. FUNDO CO DEDESÁN ISIDRO DISiRTO ISIDRO PROVWCIA

en su correo electrónico / Y al

ARO ENF «CISCO RRI SAÑ -EL
-0 0 4306 -T al correo: Y

respectivamente, con todas las formalidades que exige la Ley.

PÓNGASE CONOCIMIENTO, la presente
Resoiución, a la Gerencia Regional de Infraestructura, Áreade Asuntos Legales, Subgerencia de
Obras, secretaria general Regional; y, demás insíancias del pliego del Gobierno Regional de
Tumbes; con las formalidades de ley.

ARTICU1tn spx:roo - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de le
Información del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de Ia presente Resolución
en el portal web institucionaL

CÚMPLASE V: ARCHÍVESE

ETU ESGOBI O REGION
GERE REGONALD

iosesSandovalIngsFl ing Jhai
t REGIONAL E FRAESTRUCTORA(e)
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